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cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un dia por cada 96 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año. 

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 3;1 de mayo de 19&8.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Presidente.-3.47·5-E. 

RESOLUCIONES del Tr ibunal de Contrabando de 
Baleares por las que se hacen públicos los fallos 
que se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Louise Paterson, cuyo 
último domicilio· y demás circunstancias se ingnoran, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en 
sesión del día 25 de mayo de 1968, al conocer del expediente 
número 29/68, acordó el siguiente fallo: 

1.' Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el apartado 1) y 2), artículo tres 
de la Ley de Contrabando. . 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Louise Paterson. 

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, atenuante número tres del 
artículo 17 y ninguna agravante. 

4.° Imponer la multa siguiente: A Louise Paterson, pese
tas, 4.000, y en caso de insolvencia la sanción subsidiaria de pri
sión que corresponda, con el límite máximo de dos años. 

5.° Declarar el comiso del vehículo Messerschmidt interve
nido. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda, en el pla
zo de qUince dias, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo· 
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central, en el palzo de quince días, a partir de la . publica
ción de esta notificación; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de 
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de du
ración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Palma de Mallorca, 27 de mayo de 1965.-El Secretario.-Vis· 
to bueno: El Delegado de Hacienda--Presidente.-3.392-E. 

• 
Desconociéndose el actual paradero de Marian K. Kozubskl 

e Ingrid Stigell, súbditos suecos, cuyo domicilio se desconoce, se 
les hace saber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en 
. sesión del día 25 de mayo de 1968, al conocer del expediente nú
mero 26/68, acordó el sigUiente fallo : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando, com
prendida en el apartadO 1) y 2), artículo tres de la Ley de Con· 
trabando. 

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Marian K. Kozubski e Ingrid Stigell. 

3.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

4.0 Imponer las multas siguientes: A Marian K. Kozubski. 
37.5{)0 pesetas; a Ingrid Stigell, 37.500 pesetas, y en caso de 
insolvencia. las sanciones subsidiarias de prisión que . correspon
dan, con el límite máximo de dos años para cada inculpado. 

5.0 Declarar el comiso del automóvil «Opeh> Intervenido. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efecLivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla. 
zo de qUince días, a contar de la fecha en que se publique 
la preseme notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central. en el palzo de quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de 
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada 
96 pesetas de. multa no satisfechas y dentro de los limites de 
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra
tlvas de 26 de noviembre de 1959. 

Palma de Mallorca, 27 de mayo de 1968.-EI Secretario.-Vis
to bueno: Ei Delegado de Hacienda-Presidente.-3.391-E. 

Desconociéndose el actual paradero de Emil Meeh, con últi
mo domicilio conocido en Capdepera. Cala Ratjada, calle San 
Andrés, sin número, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente: 

El Tribunal de Contrauando en Comisión Permanente, y en 
sesión del día 25 de mayo de 196B, al conocer del expediente nú
mero 24/68, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el apartadO 1) y 2), artículo 
tres de la Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Em!l Meeh. 

3.° Declarar que en el responsable no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

4.° Imponer la multa siguiente: A Em!l Meeh, 54.000 pese
tas, y en caso de insolvencia la sanción subsidiaría de prisión 
que corresponda, con el limite máximo de dos años. 

5.° Declarar el comiso del automóvil <cOpe!» intervenido. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda, en el pla
zo de qUince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central, en el palzo de quince días, a. partir de la publica
ción de esta notificación; significando que la interpOSición del 
recurso r.o suspende la ejecución del fallo y que, en caso de 
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día . de priSión por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de 
duración maxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Palma de Mallorca. 27 de mayo de 196B.-El Secretario.-Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda-Presidente.-3.390.-E. 

RESOLUCION .del Tribunal de Contrabando de Lo
gr01io por la que se hace pÚblico el acuerdo que se 
cita. 

Desconociéndose el nombre y domicilio del propietario del 
vehículo M. G .. aprehendido en Fonzaleche <Logroño), cuyo 
motor tiene la Siguiente inscripción: <cWglake Patent 556.394, 
número 810.114», afecto al expediente número seis de 1968, por la 
presente se le notifica que la Comisión Permanente de este 
Tribunal, en sesión celebrada el día veintidós de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. al conocer del citado expediente. 
dictó el siguiente acuerdo: 

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía de las previstas en los números 1) y 2) del ar
tículo tercero de la Ley que la pena en su artículo 30 . 

2.0 Declarar que no ef: conocida la persona responsable de 
la infracción. 

3.0 Acordar el comiso del vehículo y su aplicación reglamen-
taria. 

4.0 Acordar la concesión de premio a los aprehensores. 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos. 
Logroño, 24 de mayo de ] 96B.~El Secretario, Antonio Pala

cios.-V.o B .O : El Presidente. Antonio Valero.-3.396-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Orense por la que se hace pÚblico el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de José Ignacio Gil 
Iglesias, cuyo último domicilio fué en Orense, grupo VIrgen de 
Covadonga. número 47. se le hace saber por el prE:!>ente edicto 
lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 22 de mayo de 1968. al conocer del expediente 
número 181 /68. acordó el siguiente fallo : 

Primero.-Declarar cometida una infracción de contra,bando 
de menor cuantía. comprendida en el número 2 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando. . 

Segundo.-Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor. a José Ignacio Gil Iglesias. 

Tercero.-Declarar que en el responsable no concurren cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad. 

Cuarto.-Imponer la multa siguiente: Siete mil cuatrocientas 
ochenta pesetas a José Ignacio Gil Iglesias. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 


